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En consecuencia, 6ste Ministcio ha te'nido a bien disponer:

PrimerQ.-Se declara la existenci¡¡¡, oficial de la plaga _pro­
cesionaria del pino» ,y su tratamiento obligatorio, en todos los
pinares de la isla de Mallorca.

Segundo."-Se podnm eximir del tratamiento obligatorio aque­
llos pinares en que, a. juicio del Servicio de De~ensa con~ra
Plagas e Inspección Fitopatológica, concurran CIrcunstanCIaS
que así loaccmsejen. '...

Tercero.-~l Ministerio de Agricultura, a través 4el ServIcIO
de Defensa contra Plagas .8 Insp.e.cción Fitopatológic8, conce­
derá ayuda'eCon6mica en la medida de sus posibilidades presu­
puestarias, así como la dirección técnica de los tratamientos,
a las Entidades públicas y privadas y a los particulares afecta­
dos por esta Orden ministerial.

Cuarto.-Las Alcaldías y la Cámara Oficial Sindical Agraria
darán publicidad a esta Orden para el mejor conocimientó 'de
los interesados.

Quinto.'--Queda f.acuItada la Dirección General de la Produc­
ción Agraria para dictar las medidas complementarias que
requiera el desarrollo de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. .para su conodmiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años;
Madrid, 4 de diciembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Si'. Director general de la Producción Agraria.

RESOLUCION de la Dirección General (le la Pro­
ducción Agraria por la que se ,modifican determi­
nados aspectos de la áe 20 d6 julio de 1972 ( ..Bole~
Un Ofi,cial del· Estado.. de 5 de qgOlltoJ. en la que se
desarrolla la Orden deB de junio de 1972, que re~

gula determinados incentivos para el· fon:tento del
censo eh gaoodobovino selecto.

De conformidad .con las atribuciones que le confieren los ar..
ticulos 2.° y 7.° de la Orden ministerial de 8 de junio de' 1972.
esta Dirección Gene'ral ha resuelto:

Primero.--Queda modificado el apartado 3.Q dala Resolu­
ción de esta Dirección General de 20 de juliQ dlt 1972, en el que
se señalaban los valores base para ~p1icar la subvención de la
forma siguiente: '

..Tercero,-Para las importaciones que Se realicen hasta el
día 31 del próximo mes. de diciembre, y·teniendo en cuenta las
grandes variaciones que comportan los distintos orígenes de pro­
cedencia, .diferentes niveles de selección y tipos de garantía de
calidad,· se señalan como valores base en posición, costo y flete
para aplicar la subvención del 30 por 100 a que alude el ar­
tículo 2.° ,de la Orden ministerial de 8 de junio de 1972, los
siguientes:

Procedencia

Ganado •
dll' selección U. s. A. Europa

Canadá --
Pesetas Pesetas

Raza Frisona ......... Grado A 65.000 4'8.000
Grado B 55.000 43.000

'Raza Parda Alpina. - 46.000

.

Cuando el imP9rte" real que figure en las correspondientes
facturas de coste y flete nQ alcance los valores base señalados,
se· aplicará la. subvención del 30 por 100 sobre dichas cantidades
reales y no sobre los valQres indicativos." .~

Segundo.-Se entenderá, como importación realizada hasta
el día 31 de diciembre· p:Eóximo, todas aquellas operaCiones en
las .que el ,beneficiario de la subvención haya' iniciado' las ges­
tiones de compra y firmado el correspondiente contrato con la
Empresa ~,xportadora .elegidaantes de dicha fec,ha, aunque la
entrada;.Q.fll ganado· sea posterior, sin que en, ningún caso pueda
sobrepa~ la fecha tope de 31 de marzo, en la que expirara la
validez de la subvención. ,.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos
consiguientes. _

Dios g\l-arde a VV. SS. muchos años.'"
.... Madrid~ 30 de noviembre de 1972.-:-El Director general, Fer­

. nando Abril.

Sres. Subdirectores generales de la Producción Animal ~Medios
de la Producción Animal.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 14 de noviembre de. 1972 por la Que 89
autoriza la explotación de un bafíco natural de- al­
mejas y berberechos sito en el distrito rnarttimo·ét6
Cambados. .

limos. Sres.: Vista: la petición 'formulada por l~ Cofradía
Sindical de Pescadortls de Cambados, en la que solicita autori~

zaci6n para' explotar un banco natural de almejas y berbere­
chos, sito en el, distritó marftimo de Cambados, entre PUiHa
TragQb~. y Rego do Alcalde, con el saco de Fefiñanes, (lonuna.
superficie de 925.(X)() metros cuadrados,

Este Mínisterio, a- propuesta de la Dirección General de Pe'S~

ca Marítima, 'ha tenido a bien 'acceder a lo solicitado, otorgan­
do la correspondiente autorización administrativa en las condi·
cic;mes siguientes:

Primera.-La autorizaCión se otorga en precario, por el pe­
riodo de diez años, prorrogables a petición de la Entidad auto­
rizada.

Segunda-.-EI banco natural, a que se refiere esta autoriza­
ción, .no podrá ser acotado pero si balizado, no se podrá reS~

tr.ingir su uso público. por ningún concepto, los beneficiarios
no podrán reclamar a terceras personas por los perjuicios que
el uso y disfrute de dichos lugares puedan ocasionarle, salvo
en el caso de que hayan sido efectuados con el deliberado pro-
pósito de hacer dafio. .. ~ .,

Tercera.-1a precitada Entidad sindical viene obligada a cui­
dar y conservat los bancos naturales autorizados, efectuando
una explotación racional del mismo y su repoblación, para lo
cual estarán obligados a la instalación de colectores de semilla
o adecuación del sustrato a estos fines. No podrá destinarse
esta autorización ni el terreno a que la misma se refiere a uso
distinto de los propios de este tipo, de establecimiento~maris­

queras, no se podrá tampoco arrendar y cuidarán de dejar ElX­
peditas las zonas de servidumbre, de vigilancia y de paso,man­
t¡;,niendo libre de obstáculos la zona de salvamento.

Cuarta.-Esta autoriz~ci6n queda supeditada a la fijación
del canon de ocupacióñ,·que en su día será fijado por el Minis':
terio de Hacienda.
. Quinta.-Si en este banco natural cambiaran con él tiempo,
por haberse modificado, las condiciones de cualquier 1ndole que
impedían la instalaCión del parque de cultivo, eL Ministerio '·de .
Comercio podrá caducar esta autorización y efectuar concesio­
nes para la instalación· de parque de cultivo.

Sexta,-Lacitada Cofradía queda 'obligada al cumplimiento
de las disposiciones vigentes en materia laboraL

Séptima.-Asimismo la referida Cofradia viene obligada al
cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior, presentado
y aprobado ·al efecto.

Octava.-Igualmente se observará el cumplimiento de~ cuanto
se "1iispone .en las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de
19íO (.. Boletín Oficial del Estado.. números B4 y 91). _que d$S­
arrollan la Ley de Ordenación Marisquera, y al Decreto de 23
de julio de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Novena.-Esta autoriza(:ióncaducará sin derecbo a indem­
nización alguna, previa formación del oportuno expediente al
efecto, 'en los casos séñalados en la norma 2B de la Orden mi..
nisterial de 25 de m'arzo de 1970 {..Boletín Oficial del Estado...
número.,91J; o por incumplimiento de alguna de las ·condicio­
nes ,de esta Orden.

D¿cima.-Por la Cofradía Sindical de Pescadores de Camba~

dos se justificará el abono de los impuestos. que establece la
Ley de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964,
o la que proceda si ésta se modificase, salvo decl~ración''.n
contra.

Lo que comunico a VV. n. para su conOéimiento y efectoS.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1972.·-P. 14, el Subsecretari.o de

la Marina Mercante, Leopoldo Bcado.

Urnas. Sros: Subsecretario de la Marina Mercante yD1rector
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 22 de noviembre, de 1972 por la que se
autoriza el cambio· de dominio del vivero flotante
de mejillones denominado «Benito número '1"" ..so_­
licitado por doña Herminia Dor~nda ~Alvarez jU.
veiro.

lImos. Sres, Visto el expedienté de cambio de' dominio ..mor~
tis causa», instruido' a instancia de dofia Hermi~ia Dorinda
Alvarez Riveiro en el que. solicita pase a su nombre y al de
sus 'hijos: Carmen, Eugenio y Palmira Martinez Alvarez, la
concesión del vivero flotante de mejillones denominado ..Beni­
to número 1», del que era. concesionario don Agapito Martín~z

Paz.
Considerando que en la tramitación del expedienteinstrui­

do al· efecto se han verificado Cuantas diligencias proceden en


